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BOlETin 9E VENTAS 
DE BIENES NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A B E S O I i l A . 

Relación de las fincas adjudicadas por ia Excma Junta superior de Ven
tas de Propiedades y Derechos del Estado, en sesión de 12 del actual, 
y á favor de ios sugetos y por las cantidades que abajo se es presan, á saber: 

P R O P I O S . 

Clase de las tincas. 

Una casa. 
Olra id. posada. 
Otaa id taberna. 
Otra id . 
Otra id . 
Un horno para pan. 
Otbo id. id. 
Otro id. id . 

Su procedencia. 

Propios de Barona. 
i ld . de llornilios. 
! Id . de id. 
íld. de Aguaviva, 
l id . de Utnüa. 
i ld . de Velilla de Medina. 
¡Id. Aguilarde Montueuga 
Id. de Montuenga. 

Dias en que fueron 
rematadas. 

15 de Octubre 1862 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

O O _ C5 

[Nombres de los 
rematantes. 

5216 
18000 

2524 
2500 
5600 
2616 
1 U 0 
3820 

D. Lorenzo Casado. 
Juan José Villa. 
El mismo. 
Benito de la Peña-
Juan Urrea. 
Fernando Vallano. 
Manuel Once. 
Franc* Rodríguez. 

Por d i spos i c ión del Sr. Gobernador c iv i l de esta prov inc ia y en v i r t u d de las leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 i 1 de J u l i o de 1856, é instrucciones para su cumplimiento , , 
se sacan á publica subasta en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a i 6 de Diciembre de 
1862, que t e n d r á ejecto de doce á una de 
su tarde, en las Sa las Consistoriales de 
esta Capi ta l , ante el Sr , Juez de primera 
instancia de la misma, Comisionado pr in
cipal de Ventas y E s c r i b a n o que es té en 
turno. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

P R O P I O S . 

Urbanas.—Menor cuant ía . 

PARTIDO DE MEDINACELI. 

Ayuntamiento de Baraona . 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 308 del ¡ n v e n t a r i o . = : U n a casa-
taberna, sita en la villa de Baraona y sup la -

l za pública, señalada con el n ú m e r o 4, p r o 
cedente de sus propios y que lleva en renta 
Bernardino Esteras, por la anual de 240 rs. 
Tiene de superficie 22 y medio mellos, está 
dividida en dos pisos y su construcción es de 
mamposter/a ordinaria y se halla en buen es-

i íado de conservación. Linda al E . con la c i -
' tada Plaza y al OE. con el empedrado para 
i subir á la Iglesia. Se ha fijado en dicha villa 
I anuncio para la subasta de esta finca, cuyo 

primer remate tuvo efecto el dia 15 dé Oc
tubre ú l i imo , por el tipo de su capitaliza
ción, que fué el de 4 320 rs.; mas como no 
hubo licltadores se procede á su segundo 
remate con arreglo á ins t rucc ión y por la 
base de su tasación que es la de 1.400 rs., 
que servirán de tipo para la subasta. 

N ú m e r o 309 del i n v e n l a r í o . = U n horno 
para pan, silo en la misma villa y calle de 
la H o m b r í a , de la misma procedencia, y que 
según el inventario produce 480 rs. anuales. 
La planta de este edificio es buena y ocupa 
una superficie de 84 metros. Linda al E. con 
heredad de la Arca de Misericordia y al O E . 



con calle Púb l i ca . Su construcción es de 
mampos te r í a ordinaria y se halla en buen 
estado de conservación. Se ha fijado en d i 
cha villa anuncio parala subasta de esta fin
ca, cuyo primer remate tuvo lugar el dia 15 
de Octubre ú l t imo bajo el tipo de sü capi
talización que fué la de 8.640 rs.; mas co
ma no hubo liciladores se procede á su se
gundo remate con arreglo á ins t rucc ión y 
por la suma de su tasación que es la de 2 .000 
rs., que serv i rán de t ipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Radona. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 3 í í del i n v e n l a r i o . = ü n a casa-
posada, sita en el pueblo de Radona y su 
calle Publica, señalada con el n ú m e r o 5, pro
cedente de sus propios y que se^un el inven
tario produce 750 rs. anuales. Tiene de su
perficie 104 metros y consta de planta baja 
y principal. Linda al E. con calle Real para 
Medina, al S. con otra de Leonarda B l o r o -
na, al O E . con otra de Matías Cosin y al N . 
con la casa consistorial. Su const rucción es 
de mampos te r í a ordinaria y se halla en me
diano estado de conservación. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, cu jo primer remate tuvo efecto el dia 
15 de Octubre ú l t imo bajo el tipo de su ca
pitalización, que fué la de 13.500 rs.; mas 
como no hubo liciladores se procede á su se
gundo remate con arreglo á ins t rucción y 
por la suma da su tasación que es la de 2.300 
reales, que servirán de tipo para la subasta. 

ISúmero 312 del inven la r io .= :Uo horno 
para pan, sito en el mismo pueblo y su plaza 
públ ica, de la misma procedencia y que se
g ú n el inventario produce 650 rs. anuales. 
Tiene de superficie 72 metros y linda al C. 
con casa de Manuel Ut r i l l a Pastor, al S. Ca
llejón del mismo horno, al OE . la Plaza y 
al N . con la calle de San Roque. Su cons
trucción es de mampos te r í a ordinaria y se 
halla en mal estado de conservación. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, cuyo primer remate tuvo 
lugar el dia 15 de Octubre ú l t imo por el 
tipo de su capitalización que fué la de 11.700 
reales; mas como no hubo liciladores se pro
cede 4 su segundo remate con arreglo á ins
t rucción y por la suma de su tasación que 
es la de 2000 rs., que serv i rán de tipo para 
la subasta. 

2 
Ayuntamiento de Romnaillos. 

Segunda subasta* 

N ú m e r o 295 del i n v e n t a r i o . = U n horno 
para pan, sito en el pueblo de Romanillos y 
su calle Real, procedente de sus propios, y 
que según el inventario produce 750 reales 
vellón. Tiene de superficie 144 metros, y 
linda por E. con calle Púb l i ca , al S. con 
corral del pueblo, al OE . con calle Real y 
al N . con otra calle. Su construcción es bue
na y de mampos te r ía ordinaria y se halla en 
buen estado de conservac ión . Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, cuyo primer remate tuvo efecto 
el dia 15 de Octubre ú l t imo por el tipo de 
su capitalización que fué la de 13.500 rs.; 
mas como no hubo lidiadores se procede á 
su segundo remate con arreglo á ins t rucción 
y por la suma de su tasación que es la de 
3.300 rs., que servirán de tipo para la subasta 

Ayuntamiento de Aguaviva. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 263 del i o v e n t a r i o . = U n horno 
para pan, sito en el pueblo de Aguaviva y 
calle de la Iglesia, procedente de sus propios, 
y que según el inventario produce anual 
mente 68 rs. en metálico y 19 fanegas de 
trigo c o m ú n , que valoradas á 21 rs. y 40 
cént imos una, importan 406 rs. y 60 cén t i 
mos, que unidos á los 68 en dinero, hace la 
renta u n total anual de 474 rs. y 60 c é n t i 
mos. Tiene de superficie 60 metros y su cons
trucción es de tapia, ha l lándose en mediano 
estado de conservación. Linda al S. con ca
lle de la Iglesia, al P. corral de Ignacio Ca
ballero, al A, con dicha calle y al C. con po
sesión de Cipriano Machin. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta fin'?a , cuyo primer remate tuvo efecto 
el dia 15 de Octubre ú l t i m o por el tipo de 
su capitalización que fué la de 8.542 rs. y 
80 cénts . ; mas como no hubo licitadores se 
procede á su segundo remate con arreglo á 
ins t rucción y por la cantidad de su tasación 
que fué la de 1.500 rs., que servirán de 
tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Azcamellas. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 258 del i n v e n t a r i o . = U n horno 



para pan, sito en el pueblo de Azcamellas 
y su calle Real, procedente de sus propios, 
que se halla sin arrendar en la actualidad, 
pero que según el inventario produce anual
mente 100 r&. vn. Tiene de superficie 30 
metros, y linda al Saliente con dicha calle, 
al Poniente corral de Gavino P e ñ a , al N o r 
te tierras de particulares y al Mediodía con 
calle públ ica . Su construcción y estado de 
conservación son malos, según manifiesta la 
tasación pericial. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
cuyo primer remate tuvo efecto el dia 22 
de Octubre ú l t imo por el tipo de su capi
talización, que fué la de 1.800 rs.; roas co
mo no hubo lidiadores se procede á su se
gundo remate con arreglo á ins t rucción y 
por la suma de su tasación que es la de 
300 rs., que servi rán de tipo para U su
basta* 

Ayuntamiento de Esteras de Medina. 

Segunda subasta. 

NúBjero 271 del i n v e n t a r i o . = U n horno 
para pan, sito en el pueblo de Esteras de 
Medina y su calle Real, procedente de sus 
propios, que según el inventario produce 45 
reales anuales. Tiene de superficie 80 me
tros, y linda al Saliente con calleja para las 
labores, al Poniente con otro ca l le jón , al 
INorte con la citada calle y al Mediodía con 
propiedad de la Iglesia. Su construcción es 
de mampostena ordinaria y se halla en mal 
estado de conservación. Se ha fijado en d i -
rho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, cuyo primer remate tuvo efecto el dia 
22 de Octubre ú l t imo , bajo el tipo de su ca
pitalización, que fué la de 810 rs.; masco-
mo no hubo üciladores se procede á su se
gundo remate con arreglo á ins t rucción y 
por la base de su tasación, que és la de 
425 rs., tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Ayuntamiento de A ñ a v i e j a . 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 317 del i o v e n t a r i o . = U n local de 
horno para pan, sito en el pueblo de A ñ a -
vieja, procedente de sus propios, que no tie
ne arrendatario por haberse quemado el i n 
terior de la casa, existiendo solo en el dia sus 
paredes y bóveda, que se hallan en buen 

3 
estado de conservación. Tiene de superficie 
102 metros y 80 cen t íme t ros , y linda al 
Este con calle de la Bals i , al O. E. con ca
lle del Horno, al S. casa de Santos P e ñ u e -
las y al N . con cerrados que labra M a r t i n 
Zamora. Se ha fijado en dicho pueblo a n u n 
cio para la subasta de esta finca, cu jo primer 
remate tuvo efecto el dia 7 del actual, bajo 
el tipo de su tasación, que fué la de 1.132 
reales; mas enmono hubo licitadores se pro
cede á su segundo remate conforme á instruc
ción y por la suma de su capitalización, que 
fué con arreglo á la renta anual de 25 reales 
graduada por los peritos, la de 450 , que 
servirán de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Fuentes de Agreda. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 359 del i n v e n t a r ¡ o . = U n horno 
para pan, sito en la calle del Pilar, del pue
blo de Fuentes de Agreda, procedente de 
sus propios y lleva en renta Francisco G i 
ménez, de su vecindad. Tiene de superficie 
inclusa la leñera l O á metros y 35 c e n t í m e 
tros, y linda ai E. con casa de Modesta Gar
cía, al OE. calle del Pilar, al S. corral de 
Manuel García Orte, y al ]N. con calle de 
la Iglesia. Su cons t rucc ión es de mampos-
tería ordinaria y se halla en mediano estado 
de conservación. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
cuyo primer remate tuvo efecto el dia 7 del 
actual bajo el tipo de su tasación, que fué 
la de 1.44^ rs.; mas como no hubo l ic i ta
dores se procede á su segundo remate con 
arreglo á ins t rucción y por la suma de su 
capitalización, que fué conforme á la renta 
anual de 58 rs. graduada por los peritos la 
de 1.044, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Aldehuela de Agreda. 

Segunda subasta. 

Numero 322 del í n v e n t a r i o . = í ü n horno 
para pan, cito en el pueblo de la Aldehue
la y calle del korno, procedenta de sus p r o 
pios y al que no se le conoce renta en el 
inventario. Tiene de superficie 87 metros y 
77 cen t ímet ros , y linda al E . con dicha ca
lle, al OE . con la del Cerril lo y al S. con 
casa de herederos de Mar ía HemandeR. Su 
const rucción es de mampos te r í a ordinaria y 
se halla en mediano estado de conservación. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 



la «ubasta de esla finra, cuyo primer remate 
tuvo efecto el d¡a 7 del actu»! por el tipo 
<le su tasación, que fue' la de 1.203 rs., mas 
como no hubo licitadores se procede á su 
segundo remate conforme á inst rucción y 
por la suma de su capitalización, que fué 

4.a S e g ú n resulta de los anteceu 
tes y demás datos que exi.sten en la Av 
ministracion pr inc ipa l de Propiedades 
Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a í g u n a , pero si apareciese pos ler íor -

con arreglo á la renta anual de 36 rs. gra- I mente se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
duadrt por los peritos, la de 648 , t ipo para 
la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se a d m i t i r á postura que no c u 
bra el t ipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo paga rá el 
mejor postor, á qu ien se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
u « o ; el pr imero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la ad jud icac ión , y los restan
tes con el inte'rvalo de u n año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor , s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado, c o n t i n u a r á n pagándose en los q u i n 
ce plazos y catorce años que previene el 
a r t í c u l o 6 .° de la ley de 1.° de M >yo 
de 1855, y con la bonif icación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica coniolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte pla
zos iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve años . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 31 de Mayo y 30 de J u 
nio de 1855. 

t é r m i n o s que en la ya citada ley se de
termina,. 

5. a Los derechos de expediente hasta 
la toma de posesión, s e r án de cuenta del 
rematante. 

6. a A la vez que en esta Capital se ce
l e b r a r á n iguales subastas en la villas de 
Medinaceli y Agreda, en cuyos partidos ra
dican dichas fincas. 

L o que se anuncia a l público para co-
nocimienio de los que quieran interesarse 
en la adquis ic ión de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, B e 
neficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Es
tado, y los d e m á s bienes que bajo de d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del Ex- In fan te Don Carlos; los de las ó r 
denes militares de San J u a n de Jerusa-
lén; los de Cofradías , Obras-pias, Santua
rios y todos los pertenecientes, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corpo
raciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre , or igen ó c láusula de su f u n 
dac ión , á escepcion de las Cape l l an í a s co
lativas de sangre. 

Soria 23 de Noviembre de 1862.=E1 Comisit-
uado principal de Ventas. ígnacio Brieva. 

SORIA: IMP. DE D. MANUEL PEÑA. 
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